
Artículo 1.°---Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(C&Iigo civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
tän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS
Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 	12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO •

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

•
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos .que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a le dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.---No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

NUMERO 1 34—VIERNES lo DE JUNIO DE 1938

P M IDJE COR
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS: EXCEPTO LOS FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL Audiencia Provincial
de CórdobaDE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.382
AVISO

Por el presente se recuerda a to-
dos los tenedores de cueros y pieles
de ganado bovino, la obligación que
tienen de hacer una declaración jura-
da de sus existencias ante el Comité
Sindical del Curtido, Plaza de Federi-
co Moyti3, 1 p ral., de Bilbao.

La d eclaración se hará con arreglo
a lo que se establece en los aparta-
dos siguientes:

1.° Enumeración de la totalidad
de las pieles y cueros bovinos que se
hallan en poder del declarante cua-
lesquiera que sea su origen y la fe-
cha en que dichas pieles y cueros bo-
vinos hubiesen sido adquiridas por
él. Quedan exentos de esta declara-
ción, los fabricantes de curtidos,
Pues ellos han recibido ya, o deben
recibir en plazo breve, formularios
del Comité Sindical del Curtido, en
los que tendrán que especificar de
Inam3a detallada las existencias de
primera materia que posean, entre
las cuales están comprendidas las
P ieles y cueros.

2. ° La declaración ha de hacersecon a
rreglo a la clasificación estable-

cida por Orden de 5 de Marzo pasa-
do, pub licada en el BOLETIN OFI-
CIAL del siguiente día 11, como si-gue:

a) 	 1 	 1 5..8 1‹. 	 ^ 	 fres
y el (-G.

y subsistente la Ordenanza número
22 que fui aprobada por la Corpora-
ción municipal en 10 de Diciembre de
1933 para la exacción de los derechos
o tesas por aprovechamientos en el

suelo, subsuelo y vuelo de la vía pú-
blica; y devuélvase el expediente al
Centro de que procede con la oportu-
na certificación a los efectos legales
correspondientes.

. Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
José Eguilaz.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 2 de Junio
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Escribano.

b) Pieles de 8 a 18 kgs. peso fres-
co y el correspondiente peso seco.

c) Pieles de 18 a 30 kgs. peso fres-
co y el correspondiente peso seco.

d) Pieles de 30 á 40 kgs. peso
fresco y el correspondiente peso seco.

e) Pieles de 40 kgs. en adelante,
peso fresco y el correspondiente peso
seco.

3.° La ocultación de existencias
podrán ser sancionadas con arreglo
a la Orden Circular del Ministerio
del Interior de 4 de Mayo pasado,
y también a la orden sobre tasa de
precio de cueros y pieles de 5 de
Marzo pasado, con la escala de san-
ciones siguientes:

a) Multa.
b) Decomiso de la mercancía.
c) Privación de la libertad.
d) Inhabilitación para el ejercicio

del comercio.
4.° La declaración jurada se re-

mitirá en el término de quince días a
partir de la publicación de la presen-
te Orden en el BOLELIN OFICIAL
de la provincia.

5.° Las existencias de pieles y
cueros que los tenedores de las mis.
mas posean, no podrán ser cedidas
por éstos, a ningún usuario o consu-
midor, sin previa autorización del
Comité Sindical del Curtido.

Lo que se hace público para que no
se pueda alegar ignorancia, esperan-
do confiadamente de los interesados,
el más exacto cumplimiento de lo
dispuesto.

Córdoba 8 de Junio de 19i8.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador civil. Edu !cl Valer«.

Núm. 1.349

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 48 de 1934, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 22 de
Marzo de 1938.—El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-admitís divo
h *hiendo visio el 	 reenreo
truerpueGli.) por ei 	 ocuraacar ou

Núm. 1.348

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 41 de 1934, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 21 de
Marzo de 1938.—Visto por el Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso-
administrativo los presentes autos
seguidos a instancia del Procurador
don Ramón Jiménez Roldán, en nom-
bre del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta capital contra acuerdo del
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, fe-
cha 15 de Marzo de 1934 por el que
estima la reclamación formulada por
la Sociedad de Gas y Electricidad
contra la Ordenanza número 22 de
las aprobadas por el Ayuntamiento
recurrente por derechos y tasas so-
bre postes, palomillas, etc., ejercicio
de 1934.

FALLAMOS: Que declarando ha-
ber lugar al recurso Contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por el Ayun-
tamiento de esta capital, debemos re-
vocar y revocamos el acuerdo toma-
do por el Delegado (19 Ha den 	 19

, 	 da en 15 de Marzo
1934 y 	 su lugar deedaramos veiada

Pze-

£5,

Franqueo

concertado

Ministerio de Cultura 2024



2
B_OLETIN OFICIAL

Salvador Barasona Ortiz, en nombre
de la Sucursal del Banco de España
en Cabra, contra acuerdo del Tribu-
nal Económico-administrativo Pro-
vincial de 30 de Noviembre de 1933,
por el que desestima la reclamación
interpuesta contra acuerdo de la Junta
general del Repartimiento del Ayun-
tamiento de Cabra para el ejercicio
de 1933; siendo parte el señor Fiscal
de la Jurisdicción y coadyuvante el
Ayuntamiento de Cabra, representa-
do por el Letrado don Rafael Mir de
las Heras.

FALLAMOS: Que debemos con-
firmar y confimamos el acuerdo del
Tribunal Económico-administrativo
Provincial de 30 de Noviembre de
1933, confirmatorio de la Junta gene-
ral del Repartimiento de Cabra de 20
de Febrero del mismo año, que de-
sestima la reclamación de la Sucur-
sal del Banco de España en aquel
pueblo contra su inclusión en el Re-
partimiento del expresado ejercicio;
sin hacer expresa condenación de las
costas. Y 'devuélvase el expediente
original a la oficina de su proceden-
cia.

Así por esta nuestra sentencia, que
se públicará en el BOLFTIN OFI-
CIAL, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Agustín Romero.—Antonio J.
de Rueda.—José Ortega.—P. García
Conejero.—Francisco Marroyo..—Ru-
bricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a 3 de Junio de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—Fer-
nando Moreno.—V.° B.°: El Presiden-
te, Antonio Escribano.

Núm. 1.380

ANUNCIO OEICIAla

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por D. Pe-
dro Muñoz Chamfreut contra acuer-
do de la Comisión Gestora del Ayun-
tamiento de Montalbán por el que se
le destituye del cargo de Agente eje-
cutivo de dicho Ayuntamiento; y que
se publique dicho acuerdo en el BO-.

LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 4 de
Junio de 1938.—Segundo Ario Triun-
fal.—E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.

Curo Hacina! ri g Ingenieras tIe Millis

Núni. 1.377

En el expediente de registro mine-
ro denominado «San Francisco» nú-
miero 9.363, de mineral Barita y del
término municipal de Villaviciosa,
solicitado por don Antonio López
Mora, vecino de Córdoba, con fecha
11 de Mayo último; el Excelentísimo

señor Gobernador Civil ha dictado el
siguiente Decreto, en virtud de que
los dueños del terreno donde se en-
cuentra enclavado dicho registro, han
minif estado a esta Jefatura de Minas,
que están dispuestos a explotar por
su cuenta dicha substancia.

«Conforme con lo informado por la
Jefatura de Minas del Distrito, vengo
en decretar que dentro del plazo de
treinta días, tienen que empezar los
trabajos de explotación del registro
minero denominado «San Francisco»
número 9.363, del término municipal
de Villaviciosa.

De este Decreto se dará cuenta a
los dueños del terreno donde se en-
cuentra enclavado dicho registro, pu-
blíquese en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia».

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial para conocimiento de los
interesados y en general.

Córdoba 7 de Junio de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.

.4+

Empresa de Aguas Potables de
Córdoba, S. A., en liquidación

Núm. 1.379

La Comisión liquidadora de esta
Empresa, por su acuerdo de hoy, ha
resuelto repartir a cuenta del reem-
bolso total del valor de las acciones,
la cantidad de ciento cincuenta pese-
tas por cada una de ellas, así como
también los dividendos pendientes,
cuyas cantidades, por ambos concep-
tos, se harán efectivas, desde esta
fecha, en la Caja de la Sociedad, pre-
via la presentación de los correspon-

dientes títulos.
Córdoba tres de Junio de mil nove-

cientos treinta y ocho.—Segundo Ario
Triunfal. — Empresa de Aguas Pota-
bles de Córdoba, en liquidación: El
Presidente de la Comisión liquidado-
ra, Enrique Salinas.

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm. 1.381

ANUNCIO

Por el presente se invita a todos los
comerciantes e industriales de esta lo-
calidad a nuevo concurso que se ce-
lebrará el día dieciséis del actual y a
las once horas con el fin de adquirir
artí(ulos y víveres necesarios en este
Parque.

Los que deseen suministrarlos po-
drán examinar los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales que esta-
rán de manifiesto en este Estableci-
miento así como las cantidades de
artículos a adquirir todos los días la-
borables de diez a trece.

Córdoba siete de Junio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—E1 Jefe de los Servi-
cios, Vicente Aycart.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.326

Don Alfredo Usano de Tena, Aboga-
do, Juez municipal del Distrito de
la Izquierda de esta capital.
Hago saber:. Que en los autos

juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado por lesiones contra An-
tonio Tellado García y Francisco Pé-
rez García, este último de ignorado
paradero, ha recaido la siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a 24 de Mayo de 1938, Se-
gundo Ario Triunfal, el señor don Al-
fredo Usano de Tena, Juez municipal
del Distrito de la Izquierda, habiendo
visto los presentes autos juicio ver-
bal de faltas por lesiones seguido en
este Juzgado, con intervención1 de Mi-
nisterio Física', contra Francisco Pé-
rez García y Antonio Tellado García,
cuyas circunstancias constan a vir-
tud de oficios recibidos de la Casa
de Socorro de esta capital, hecho
ocurrido el día 2 de Diciembre ante-
rior, y

1.°—Resultando: Que por la Casa
de Socorro de esta capital, se recibie-
ron oficios en los cuales se manifes-
taba habían sido asistidos de lesio-
nes Antonio Tellado García y Fran-
cisco Pérez García, los cuales se pro-
dujeron mutuamente en riña en el pa-
seo del Gran Capitán.

Hechos que se declaran aproba-
dos.

2.°—Resultando: Que celebrado el
correspondiente juicio, con el resul-

tado que aparece del acta levantada
y emitido dictamen por el Fiscal
municipal suplente de este Distrito,
este con vista de lo actuado calificó
los hechos denunciados como consti-
tutivos de una falta prevista y pena-
da en el artículo 577 del Código
Penal de la que son responsables
Francisco Pérez García y Antonio
Tellado García, solicitando se le im-
ponga la pena de 15 días de arresto
al primero y 5 días de arresto al se-
gundo y al pago de costas por mitad.

1.°--Considerando: Que según apa-
rece de las pruebas practicadas en el
juicio, Francisco Pérez García y An-
tonio Tellado García, son respon-
sables de una falta de lesiones por
cuya razón procede admitir el dicta-
men fiscal y dictar sentencia en la
forma y con el resultado por él mis-
mo solicitado.

2.°—Considerando: Que las costas
del procedimiento deben imponerse
por Ministerio de la Ley al responsa-
ble de un delito o falta el que al serio
criminalmente lo es tabién civilmente
por lo que las causadas en este juicio,
deben ser impuestas a los denuncia-
dos.

Visto el artículo citado del Código
Penal y demás de general de aplica-
ción de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y de Justicia municipal.

FALLO: Que debo de condenar y
condeno a Francisco Pérez García a
la pena de 15 días de arresto, y así
mismo debo de condenar y condeno
a Antonio Tellado García, a la pena
de 5 días de arresto y al pago de
costas. Así por esta mi sentencia lo

pronuncio mando y firmo Alft

USPannb%CaCi(511: Dió y publicó la a nte,i.
rior sentencia el señor Juez nm ici.
pal que la suscribe en el día de su le.
cha estando celebrando audiencia
pública ante mi el Secretario, doy
—Francis c o Naranjo.

Y para que conste y sirva de n(p
cación al Francisco Pérez García cle
pido el presente para su publicacida
en el BOLETIN OFICIAL de la pro•
vincia en Córdoba a 25 de Mayo dt
1938.—Segundo Ario Triunfal.—Ri
Juez, Alfredo Usano.—E1 Secreta rio

Francisco Naranjo.
eents.-~2[•-0-e•-n41.2c.ve....

Administración de Justi

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedenr
tes en derecho, se cita o empiel24
por los Jueces y Tribunales ro.
pectivos a las psrsonas, que a on.
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se ie.5 se.

fia'a o dentro del término que e

les fija-, a contar desde /a pila
de la pub!icacián del anuncio
este periódico oficial con arre0
a Loss artículos 178 de la ly de
Enjuicianiicnto Crimina', 380 dei

Código de Justicia Militar y 63 1e
la Ley Je Enjuiciamiento Miikt
de Marina.

Núm. 1.357
PEREZ JURADO, Antonio; d

años de edad, casado, hijo de Jo si

Dolores, natural y vecino de Córde
ha, jornalero, siendo su último don?

cilio en dicha ciudad Barrionm
número 11 y Tejar de la Cruz número
3, procesado en causa 125 ario 1 912
por infracción de la Ley de CM, ,t

llama por medio de la presente
que en el término de diez días cala.

dos desde el siguiente al en que tee
ga lugar la inserción de la
en los BOLETINES OFICIALES
Córdoba y Sevilla se presente er es.

te Juzgado para constituirse en
sión en la cárcel de este partido a[
disposición de este repetido Juag8de.1

Lora del Río a 2 de Junio de 1938e
—Segundo Ario Triunfal.—El Juez do

Instrucción, Cándido Tórrida.
Núm. 1.358

Manuel de Santa Martina; ROJAn,
NO SERRANO, hijo de Rafael y Etid
carnación, natural y vecino de Cót4
doba, con domicilio en la calle Seu

Acisclo número 7, procesado por13'
causa número 125 año 1932, po r

fracción de la Ley de Caza se 1103

a dicho individuo para que en el
mino de diez días conparezca ante

te Juzgado contados desde el sigiciie
te al en que tenga lugar la inseór
de la presente en los BOLETINES
OFICIALES, de Córdoba y SevilM

para constituirse en prisión en la cát.
cel de este partido y a disposició
referido juzgado.

Lora del Río a 2 de Junio de 338'
—Segundo Ario Triunfal. — E l PI(

Instrución, Cándido Tórrida.

IMP. PROVINCIAL—CORD(
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